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P A R T E ^ O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA:. 

: : - .,i 

> Circular.—Núm. 273. 

. Con, fecha n del aclual se. ha 
adoptado por. este Gobierno ta. 

• resolución siguiente: • 
«Usando de las facultades de. 

que me hallo investido,,y seña-
ladauier.te de las que me confiere 
la circular expedida con fecha 5 
de Febrero por el Ministerio de 
la Gobernación, he acordado lo 
siguiente: 

Articulo 1." Queda disuelta 
la Diputación provincial. 

Art. 2.' Vengo en nombrar 
Diputados provinciales á los se
ñores D. Felipe Fernandez Llama
zares, D. Ffaricisco Fernandez 
Blanco, D. Eleuterio González del 
Pálacib, D. Dámaso Merino, don 
Pedro M.' Hidalgo, D. Antonio 
Ampia , D. Pedro Fernandez 
Blanco, D. Julio Font, D. Santia
go Florez, D. Juan Francisco 
Gómez Viüaboa, D. Nicasio V i -
llapadierna, D. Francisco Soto 
Vega, D. Julián U-." Rivas, don 
Manuel Criado Ferrer, D. Patricio 
Quirds, D. Ricardo Mora Varona, 
D . José Osorio y Castro, D. Ho
norio Sol va, D. Melquíades Bal-
buena, D. Juan Botas, D. Ve
nancio Alonso, D. Antonio Maria 
Suarez, D. Angel Alvarez Rodrí
guez de la Vega, D. Lorenzo 
Cuadrado, D. Felipa G a r c i a C e -
recodo, D. Nicasio Guisasola, don 
Diego López Fierro, D. Leopoldo 
de Mata Rodríguez, D. Menas 
Alonso Franco, D. Miguel Fer
nandez Banciella, D. Antonio 
González Garrido, D. Alejandro 
Balbuena, 1). Felipe Miñambres, 
D, Pedro Almuzara, D. Prudencio 

Iglesias, D, Fé l ix Aivarez, don i 
Salusliano Vajlada^ts, D. F r a a -
cisco Siso y Ruiz.- D. ^Santiago. 
Martínez Criado,..D. Eloy., Rojo,' 
D. .Luis San Juan y D. Santiago 
Alonso Fuertes. ¡ 

Arti 3:' L a nueva'Diputacion 
se 'reunirá en esta capital el 6 de' 
Abril , primer dia ú t i l de dicho' 
mes, con Objeto de constituirse, 
nombrar la Comisión permanente 
y celebrárdas sesiones! ordinarias 
se'mestrai'es 'que la ley exige en 
dicho período.» 

Lo que h l dispuesto publicar 
en éste periódico oficial, para co
nocimiento de los habitantes de 
la provincia. 

Ileon 11 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sel lés . 

- Circular.—Núm 274. 

Siendo muy pocos los Ayun
tamientos que han remitido á 
este Gobierno de provincia, las 
copias de títulos académicos y 
contratos celebrados con los F a 
cultativos municipales, para la 
asistencia de familias pobres, fal
tando de esta manera A lo dis
puesto en el Reglamento de 24 
de Octubre del aflo úl t imo, pu
blicado en el Boletín oficial, 
núm. 53, correspondiente al 31 
del mismo; encargo á los seSo-
res Alcaldes que en el término 
de quince días á contar desde 
el en que reciban la presente 
circular, remitan á este Gobier
no los expresados Satos, excepto 
los qué ya lo hayan hecho; en 
la inteligencia que ex ig iré la 
responsabilidad, á los que de
moren tan interesante servició. 

León 17 de Marzo de 1874.— 
E l Gobernador, Eugenio Sellés. 
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B S t Í D O d e i precio'medio que han tenido en dicha provinciales 
iS ar'ticulos de consumo que á continuación se expresan en el refe

rido mes. 1 . , 
> ,:,.. • , Pesu y meái'áas • Reducción al sislcma 

. .. •, legnies á". Castilla. mfclrfco-deciitol'• 

•Árlículós de consumo. Unidades W. Cs.. Uiiidaiios. Ps. Cs. 

Granos. 

Trigo.. / . 
Cebado. . . 
Centeno. . . 
Maiz. . . . 
Garbanzos. . 

\ Arroz... . . 

Í
Aceite. . . 

Vino. . . . 
Aguardiente. 

-Carnero. . . 
Carnes. .J Vaca. . . . 

(Tocino. . . 
De trigo.. . 
De cebada. . 

Paja . , 

Fanega 9 72 Hectólitro. 17 52 
(5 60 » 12 OG 

» 7 OG » 12 71 
» 6 » » 10 81 

Arroba 6 11 Kilogramo. » 52 
» 8 0 2 » • » G0 

12 G4 Litro. 1 01 
'4 75 » » 30 

» 12 42 » o G5 
Libra . » 42 Kilógramo. » 02 

» » 41 » . » 90 
» » 85 » 1 85 

Arroba » 50 » » 05 
» » G9 » » 08 

León 16 de Marzo de 1874.—El Jefe accidental de la sección de 
Fomento, Vicente Hevia Campomanes. 

COMISION PERMANENTIÍ 
DE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Administración.—Negociado 3.* 

Snmlnlstroa. 

Precios que esta Comisión provincial, 
en unión con el Sr. Comisario de 
Guerra de esta ciudad, en sesión 
de este dia, han fijado para el 
abono de los suininislrus militare* 
que se hubiesen hecho durante el 
pasado mes de Febrero. 

Artículos de smmnistros. Ps. Cf . 

Raüion de pan de24 onzas cas
tellanas • 24 

Fanega de cebada 6 í » 
Arroba de paja 0 64 
Arroba de aceite 13 00 
Arroba de carbón 'Vejotal. . . 0 8 í 
'Arrob i de lefia , 0 2 9 
Arroba de vino . . . . , 4 76 
Libra de carne de vaca. . , 0 41 
Libra de carne de carnero. , 0'42 

Riducoion al sistema métrico con su 
equivalencia en raciones. 

Ración de p >n de 70 decigra
mos 0 24 

Ración de cebada de 69.37o 
litros 0 81 

Q.iintal métrico lie paja. . . o Ii6 
Litro de nctile 104 
Quintal métrico de carbuu. . 7 ¿10 
Quintal métrico de lefia. . . 2 1)2 
Litro de vino 0 31) 
Kilogramo de cama de vaca. 0 90 
Y kilógramo de carne de car

nero. 0 90 

Lo que se ha acordado hacer pú
blico por medio de este perióiico ofi
cial para que los pueblos interesados 
arreglen a estus precios Sus respecti
vas if .lici 'Mii'S. y en cumplimiento de 
lo prevenido sn «I art. 4.'' de la Real 
orden circular de 15 de Sutiembra de 
1818 la de 22 de Marzo de 133» y dis
posiciones posterioras. 

León i i de Marzo de 1874 —El 
Viceprasiilente A., Ant/nio. Maria 



Suarez. — E l Secretario, Domingo Díaz 
Caneja, 

DIPÜTACiON PRO? 1NCIAL DE LEON. 
^ r : ~ — • 
Comisión -permanente. 

Secretaría.—Negociado 3.° 

E l día 19 del actual tendrá 
lugar á las once de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de Sta. Coloraba de Cu-
Tueño, condenando á Esteban 
Getino. de la propia vecindad, 
al pago de 5 pesetas por un carro 
de carbón y dos de estacas,, co 
mo arbitrios monicipales, contra 
e l ctial se alza el mismo intere
sado.' ' •'• 
. León 14 de Marzo de 1874.— 
E l Vicepresidente K . , Antonio 
Mafia Süarez. 'pEI Secretario,-
Doraingo Díaz Caneja, 

DIPUTACION PRQVICIAL DÉ LEON. 
Comisión permanente. 

Sesión del dia 14 i e Enero 
de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SB. BiLBKENA. 

Abierta lo sesión á las once de la 
ffiafiuna con asistencia de los seiiores 
Canireras y López Fierro, leída el acia 
(Jé la anlericirquedó aprobada. 

Acredilada por medio d" expediente 
justificativo la demencia de Catalina 
Rüdriguez, veciaa de Truchas, así co
mo la carencia de'bienes de íorluua de 
su marido', se acurdó recogerla por 
cuenta de lus fundos provinciales pn el 
Manicomio de Valladolid, hacieado es-
teusiva esta gracia por encontrarse dn 
ií-nal eslailo h Cándida Sanios Alonso, 
vecina de S Justo de la Vega. 

De cunfurmidad con lo ínfurniado por 
el Ingeniero de monies. acuerdo del 
Ayuntamiento de Valderas y reconoci
miento practicado; se acordó conceder , 
á Hilario, carpintero, vecino de dicha 
villa, sois piés dediopode doce metros 
de longitud por setenta y cinco centi 
metros de-circunferencia de los qua 
exisleo 6 orillas del rio y en concepto 
de gralUilos, verificándose la corla y 
extracción con arreg-lo á la circular pii 
bücada en el Bokdin oficial de " de Se 
tiembre ile 1808. 

t" Siendo obligación da los Ayunta 
mienlo's prestar el servicio de siíminis.-. 
tros a IÍM cuerpos del ejei cito y de la 
puardiá civil ¿n los puntos1 donde no 
haya establecidas factdrias militares; y 

.'Considerando que una v « compen-
sáda'al AyuntamieBló de Valderas por 

la Administración económica, en pago 
del impuesto personal y por cneiila;!de 
los suministros hechos por el mismo en 
el ano de 1870^ cantidad^suflcíeñle pa
ra el abono íde los,)l.46lfrs;":20 eínti-
mos reclamados por D. 'Juan José Co-
llantes, provisionista de sumibislros, 
se acordó una vez reconocida la deuda 
porta Corporación municipal, que se 
proceda á su pago con las formalidades 
prevenidas en el art. 13o de la ley or 
S&nim municipal toda vez qiic-iea el 
presupuesto «orrienlé no existe crédiló. 

Resultando del expediente respectivo 
que el Ayuntamiento saliente de Cam -
ponaraya no fué culpable de la falta de 
presentación de la copia del presupues. 
lo, sino del que en la actualidad ¡e ha -
lia en ejercicio que se empeiló en mo
dificar y alterar los gaslós; quedé acor
dado que las cascas devengadas por el 
Juzgado respectivo en la exacción da- la 
multa impuesta en 13 de Setiembre 
corresponde satisfacerlas ai actual Al
calde. 

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Eustaquio Diez contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Ulano, 
obligándole á que alce, él cierro coloca -
do por el tnismo en parte de un terre
no común: ,< 

Visto el expédiénle v prueba practi -
pâ la:. , v ! 

Resultando quê  el terreno cerrado 
pertenece al.p.lriraomo procomunal 
del pueblo de Garande: 

H.-sultando que el.apelanteno cuen
ta en la posesión'del misino el tiempo 
establecido en la ley 3," título 8/. libro 
11 de la Novísima recopilación, para 
queli) Administración deja de ordenar 
gubernativamente su restitución al do
minio público.1 

Vistos los artículos .67, 161, I C i do 
la ley orgánica y la Real órdeu de B de 
Julio de 1861: ' " • • -

Considerando que -os de. la, exclusiva 
competencia del Ayuntamienló el cui
dado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos perlenpcieiiles al pa
trimonio procomunal, pudiendo por lo 
lanío ordenar gubernativamenle la res
titución at dominio público: 

Coiisidérando'que los acuerdos adop. 
lados por los Avuntaimantos taUo del 
círculo de sús atribuciones, no pueden 
ser suspendidos por ía Cuinisioú pro
vincial; y 

Considerando que si á consecueoefa 
del apelado, se perjudicac los derechos 
de propiedad de D. Eustaquio Diez, so
lo procede el recurso establecido eu el 
art. 162 de la ley orgánica; se acordó 
que no ba lugar á la revocación del 
acuerdo. 

Acredilada en Corma la imposibilidad 
física de D. Mateo Araujo, vecino de 
Aslorga, para continuar formando par
te ile aquel Ayuntamiento; se acordó 
teniendo en cuenta lo estatuido en el 
art. 39 de la ley orgánica municipal y 

_ Real 6rden de-12 de Julio de 187,2. 
f revocar el acuerdo apelado del Ayunta

miento deseslimandó la 'éscüsa'pfeSen-
lada por el interesado. 

Enterada la Comisión del recurso 
promovido por D, Julián Sánchez, ve 
ciño de Aslorga, contra el acuerdo de 
aquel Ayuntamiento, eátableciendoj ar-, 
bitrios sobre 'él hierró, ¿e-acórdó en 
vista de le estatuido en los artículos 
129. 130 y 164 de la- ley orgánica 
municipal, revocar el acuerdo apelado 
por hallarse fuera del circulo de las 
atribuciones, concedidas, .al. Ayunta • 
miento y Asatnbléa municipal; 

Teniendo eu cueuta lo estatuido en 
Real orden de 4 da Agostóle 1872 y 
decisiones de 22 de Noviembre y 1.° de 
Diciembre últimos; se acordó revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento de Villa-
boma le apremiando á los Concejales 
salientes por descnbieitos al coutiugen- J 
te provincial ,y muoicipal. ordenando 
en su consecuencia al Alcalde de que 
exija del Ayuriláraiénlb saliente las-
listas de'descúbiertos, expedientes de 
insolvencia y demás antecedentes para 
que en vista de todo proceda hacer , 
efectivos los descubiertos, exigiendo en: 
último término la responsabilidad/civil 
i que sé refiere el -tel., 150 de la ley 
orgánica. . . ¡ 

Resultapda probada la,filiación natu
ral de la expósita Isabel nim. 4.799 y; 
11 de 1869, á la que reconocen como 
fiija Juan de Vega lyrharidez' j ' Josefa 
Ascensión Garcia, se acordó una vez 
acrudilado que carecen dé bienes, cn: 
fregarles la expósita con' las formali
dades de reglamento, relevándoles del 
pago dalos gastos qu« aquella ba pro
ducido á los fondos de la provincia. 

Resultando de laspuenlas, munici
pales del Ayuntamiento^de Candín res' 
pectivas al ejercicio de 18"0' á 71 qub 
el Depositario D. Santiago Bodrigura, 
apelante, se hizo cargo de 7.967 pesetas 
7 céntimos, cifia superior á la totalidad 
de los ingresos calculádos éú "el presu 
puesto de dicho año, y que habiendo 
ássendido la datará 7.24a pesetas l . i 
céntimos apareció una existencia do 
72í '92 con espünacíon de que la ma
yor parle de esta saldo procedía de-
descubiertos en primeros contríbuyen-
les: 

ausullando qne ol Ayuntamienló no 
aceptó la lista de descubiertos, fundan-, 
dose.en que no se observaron con' los 
deudores los tramites de la Instrucción 
de,3 de Diciembre 'de 1869 y apremió 
al apelante al pago efectivo de los 721 
péselas 93 céntimos que se habían cal
culado como recursos en el presupuesto 
de 1872 á 73: 

llesulta'ndo qiie poi-consecuencia de 
esté procedimiento el iipelanté ingresó 
en la DfposiUiía munieipal Í S i pesct,is 
75 céntimos en metálico según afn mii, 
ó solo 23T75 quenice el Ay.unlamirn 
lo habtóadosele continuado el apremio 
por el resto, contra cuya resolución se 
alza el Depositario,!). Santiago Rodrí
guez, ' ' I 

Vistas la Real orden de 4 de Agosto 

'de-1872 y lasresohiciones de 22 de No
viembre y 2 de Diciembre últimos: 

Considerando que según resulta del 
expediente y consta ea el acta de la 
Junta municipal al censurar las.,cuen-
'las, es exacta la existeuciá de las listas 
de descubiéi'tos por cantidad de 438 
pesajas' 25 céntíiñps de la qne el ape
lante asegura 'haberse cobrado algunas 
partidas con posterioridad. 

Considerando que los Ayunlamicn-
los en ejercicio so hallan subrogados en 
las obligaciones de los que les precedie
ron y tienen por lo lauto el deber de re
cibir en la data y hacer efectivos los 
descubiertas que los últimos dejaron a 
favor del municipio, sin perjuicio de la 
responsabilidad que á estos pueda al
canzar: 

Considerando qüe en el importe dé la 
lista de descubiertos, la cantidad entre
gada en metálico y los pagos posteriores 
de obligaciones municipales debe estar 
cubierta con exceso el saldo de la cuen
ta de1870 i 71. y ''''"'"" 

Considerando por úUimo que tratán
dose de "un incidente de tas cientos 
municipales del propio aúo que la Co
misión aprobó, ósea el saido qUe a'que-
Has ofiéceri. es competente'' la misma 
para conocer de este aSunlo; se acordé 
revocar el acuerdo apelado, ordenando 
bl A.yiiulamieuto':" 1 

. 1 Q u e se haga cargó:do lá lista de 
descubi'ei'los ndíniliéiídoliis' en d'ata al 
Dópoíitarió y procediendo'á sú iliinedia-
lo cobro d é los pri Tiérós contribuyentes: 

(i.*< Que si se demostrase ea:el res
pectivo expediente que porabaníiono de 
sus deberes los concejales del 70 á 71, 
no se pueden ahora realizar losdescu-
bierlp».. podrá ser de/su cargo el rein
tegro y responsabilidad en U forma es-

|, tablecida en.el art. 150; y 
, <3iu m fipíquitadas las .cuentas 

reñciidás por el apelante y cubierto por 
esté el alcance en lá forma que queda 
indinada, ha termipailo su responsabili
dad eñ ló'referente al ejercicio del 70 
á 71, salvo el caso de que apiireciera 
alguna jiequefia diferencia entre las par-
lillas de iibono; inclusos las listas de des-
cubiertos y las 721 pesetas 93 céntimos 
del saldo, encuyi» caso será respecliya-
,tuenle salisfreha por el Ayuntamienló, 
ó porclnpe'antesi'guii á cargo de quien 
resulte., 

Ajustado el acuerdo ilel Ayuntamien
to de.VaIderriteda ésliibleciendo'iiiia nue
va división"eleotorol del disliito en tres 
colegios, á lo prescrito en los arts. 47 
de la ley 'electoral y 3S de la muáci-
pal, se acordó en vislu de no haberse 
'próHtrciiló reclamación alguna, aprobar 
ilicho acui'i'do¿ remitiendo los anteen 
denles al (íolíierno de. prov.ni'ii a ios 
efuílos'del'iivt. í " dula p r i i uTa de un 
levos citadas. : 

! 1 Visto eV: recurso promovido por do» 
Pelegrin Carcedo, D. Santiago Flore/., 
y .consortes; ¡vecinos de Garrafe, contra 
ía:;capacidail legai de los coucejalf» 
D. Domingo Blanco, D. Francisco Car-



— 3 -
cedo y D. Gab'iel Lopei por ser (leudo-
res á los fondos municipales: 

Visto lo expaesto en el acto de la 
Tista por unos v otros icileresadus j' 
documentos exhibidos: 

Considerando que con arreglo al pár
rafo 5.° arl. 39 de la ley municipal es 
indispensable para que exisla la inca-
.pac/dad alagada que los deudores lo 
sean en concepto de segundos contribu 
yentes y que contra ellos además se hn-

, ya expedido apremio, circunstancia 
que no se prueba concurra en dichos 
siigeles; se acordó que no ha lucirá re
vocar por ahora el acuerdo apelado, sin 
perjuicio de conocer de la incapacidad 
en cualquiera época que se presente. 

Vigente la ley orgáuica.municipal que 
en su art, 5$ lucaobligalnria la investi
dura de Alcaldes. Síndicos y Conceja
les, quedó acordado no haber lu?ar á 
admitir la renuncia presentada por los; 
individuos que constituyen el Ayunta
miento de estd capital. j 

Accediendo á lo solicitado por el ofi 
cial 4.' líí la Secretaría 0. Primitivo; 
Balbuena, se acardo concederle 30 días! 
de licencia i fio'dié ausentarse de'li'ca-! 
(Nial para asunlósbe faroilia. 

Vislo el recurso de alzada promovido 
por D. Juan Manuel García, contra el 
acuerdo ale) Ayuntamiento de Riaflo en 

virtiid del que no le: abonó 1.785 pese
tas procedentes de sueldos, devengados 
como Secretario de la Corpor.acipn; y._ 

Resultando que esta se halla cpnfor-' 
me con la legitimidad del crédito, con-' 

. probada también con. los..autecedentes 
^quo obran en esta Comisión; 

. tConsiderando queriendo Vgáslo obli; 
'gatorio el de qué Ve Itala no pudo ni 
debió suspenderse aii pago, toda vez 
que oportunamente tenia- consignada 
crédito en el presupuesto: y 

Considerando' que el crédito reclama
do al apelaníe por el Ayunlamienío pre
cede de recaudaciones íijeuas al presu
puesto raumcipal, cuya responsabilidad 

en su caso liabrá da ser de quien se las 
conBrió, puesto que no es el Secretario 
llamado á realizarlas; se acflrdá revocar 
el acuerdo apelado, ordenando al Alcal 
de que adopte las mc-didas oportunas á 
Bn rio que inmediatamente y bajo su mas 
estrecha responsabilidad seau abonados 

. ul 0. Juan Manuel García los sueldos 
que se le adeudan, sin perjuicio de que 
el Ayuntamiento proceda contra el re 
cauilador responsable por las cantida
des que se dicen ubtan en poder del re
clamante. 

{¿e cotüinuará.) 

Junta prwi/Kfol de í.' ense/iimsa 
m Leos. 

Extracto de la sesión celebrada 
por la misma el día 23 de F a -
brero último. 

Abierta ú las cinco de la tarde ba 

jo la presidencia del Sr. Fernandez 
Llamazares, y con asistencia de los 
Sres. Florez, Andrés, López y Selva, 
se leyó y aprobó el acta de la a i ] 
terior. 

Se dió cuenta de que la Comisión 
provincial pasaba á informe de la Jun 
ta un acuerdo del Ayuntamiento de 
Villamañan, suprimiendo la escuela 
elemental de niñas de Villacé, y se 
acordó evacuarlo manifestando, que 
aunque la supresión del Ayunta
miento de Villacé, aconsejó la segre 
gneion del distrito escolar que cons • 
tituian los pueblos que formaban 
aquel, ú la cual fué consiguiente 
la supresión de la elemental de ni
ños que tenia establecida, y que á la 
sazón se bailaba vacante, sustituyen 
dolacon una incompleta para el pue 
blo de Villacé y con las temporeras 
de Benamariel y Villacarbiel, no mi • 
litan iguales razones respecto dé la 
de .niñas de qué se trata, pór hallarse 
provista en pr'ópiédad;;' cuya supre
sión entiende la ' Jüntá' qii'e no proce -

' de ni es siquiera conveniente bajo 
hitigun 'concepto: á •.los verdaderos 
interesesdel Ayuntamiento, mientras 
no resulte vacante.! ! 

Se acordó.señalar el plazo de ocho 
días a D, Santiago . Andrés Prieto, 
para exponen y. justificar lo que á su; 
derecho crea convenienté ¿n ía pre • 
jtension que ha promoyiílq sobre que 
se le mantenga en posesión de la 
escuela' tempórera de Palazuelo de 
Órbigó,' respectó' dé los ' extremos 
queábrazá el informe del Ayunta-
miento dé Turcia, • oponiendo á su 
pretensión, que al efecto se le pon 
drá de manifiesto p'or.'la Secretaría. 

También se acordó aprobar con 
la ligera modificación aprobada por 
el Inspector los presupuestos,forma-; 

idos por los maestros de las elemeni-
tales de ambos sexos de Campazas 

.para [a inversión dé jai cantidades 
que prócudentes dé las consignacio 
nes del material de años anteriores 
qtié no les Aierón;satisfechas oportu
namente, résültán existentes. 

Resultando de las copias remitidas 
por los de igual- clásé de S Adrián 
del Valle, de las cuentás de lalnver: 
sion del ma ferial: de estas en el año 
económico ^ próximo ;-pasado que el 
maestro volvió; á ingresar, en la Dé 
positaría municipal 128'3S pesetas, 
según el mismo manifiesta por haber 
sido calculada por el Ayuntamiento 
c.qmo sobrante,, estau parte de la 
consignación, al formar el presu 
puesto municipal, y^que la maestra 
únicamérite sé carga' dé 43'83 pe
setas en lugar de hacerlo de las 
10i'Í2'pesetas, á qiie asciende la 
dotación dé su escuela, y que aqiií 
aparece tiene péreibidas, se acordó 
pedir al Ayuntamieritó las explicacio 

'bes convenientes acerca de los parti
culares indicados. 

' Se acordó pasar á la Comisión pro 

vínuial un acuerdo del Ayuntamien 
to de Carrocera, aumentando desde 
1.° de Julio próximo venidero, la do 
tacion de la escuela temporera del 
distrito de Carrocera y Santiago des -
de 90 pesetas que actualmente tiene 
asignadas hasta" 188', informando 
que la Junta no encuentra reparo en 
que le preste su aprobación. 

En vista de las instancias presen -
tadasá las escuelas, para cuya pro
visión se abrió concurso por el edicto 
de esta Corporación que aparece in
serto en el Boletín oficial de 1 de 
Enero último, y teniendo en consi
deración los servicios y méritos que 
los aspirantes acreditan, la Junta 
acordó formar las propuestas que 
para la provisión de las vacantes so 
licitadas le corresponde hacer por el 
orden y en la forma siguiente: para 
la elemental de niños de Grajal nú
mero l .*i) Isidoro Diez y Diez y 2.' 
D Andrés de la Cuesta García; para 
lá incompleta de niñas de Laguna 
Dalga y para la de igual clase de Vi-
llábuena á D." Celestina Blanco Ro
dríguez y á D.' Victoria Imperial, 
respectivamente, únicas aspirantes; 
para la incompleta de ambos sexos 
de Escobar, núm. 1,* D Francisco 
Yugueros y 2.° D. Filomeno Pérez 
Borgé; pará la temporera de Forna, 
núm. 1 0 D. Romualdo del Valle, 2.° 
D Manuel Diez y 3 " D Vicente Gon
zález; para la de Otero y Viñáyo, nú-
riierol" D. Víctor Suarez, 2,* D. Ma
nuel Calvetéy 3.*D Grfcgorío Alvarez; 
para la de Calaveras de Abajo, nú
mero 1" D. Antonio Lucas Uodri 
guez, 2 ' Simon'Alonsó y 3.' ft Da-
niel'Rodriguezv para la de Carbajal 
y Valle, núm' 1 ° Víctor Gómez, 2.'' 
D. Juan Llamas y 3 ° D Rogelio Fe 
lipe; para la de Cubillas' de Rueda, 
núm. 1 " D. Rasnon Abian y 2 0 don 
Juan Tornero; para lá de Vegas del 
Condado, núm 1,* D. Isidora San
cho y 2 • D. Marcelino Pío Pérez; 
para la de Magaz de Abajo, núm 1.' 
D. Manuel Rubio y 2." D Manuel Lo 
pez; para la de Villavalter, 1 ° don 
Simón Suarez y D Rogelio Felipe; 
para la de Valdefuenles, 1 ° D. Isi 
doro Sancho y' 2 " D Rogelio Felipe; 
para la (Jp Sta. María y Fontanil, 1 • 
D Hamon Abian y 20 D Rogelio Fe 
lipe; para la de S Miguel de Lacea-
na á 0. Joaquín Fernandez; para la de 
Villablino á D:. José Martínez; para 
la de Quintana del Castillo á D. En
rique García; para la dé Yillacedré 
á I). Isidro González, para la de Ar 
govejo á D Nicasio Turicnzo: para la 
de Bonellaá D. Benito del Pozo; para 
la de Omañuela ¡i I), Leonardo Mar
qués; para la deGuisatecha á U. José 
Marqués; para la de Bustillo deCeaá 
ü Nicolás Fernandez; para la de 
Puente Domingo Elorez á D. Manuel 
Rubio; para la de Alcuetas á D. Bar-

. tolomé Parrado Cuevas y D Juan Al -
varez; para la de Brazuelo ¡ID. .Intoaio 

José González; para la de Castro á 
D. Hermenegildo Miares; para la de 
Barjas á D. José Carrete; para la de 
Maraña á D Ildefonso Teresa, y para 
la sustitución temporal de la dé Lois 
á D. Silverió Muñiz; suspendiéndose 
el hacer la correspondiente á la de 
Palazuelo ínterin sé resuélvela re
clamación producida por D Santiago 
Andrés, desestimándose la instancia 
de D. Saturiano Pérez por no reunir 
las condiciones de aptitud que la ley 
exige para optar á la elemental de 
niños de Grajal que solicita y por 
indocumentadas las de 1). Faustino 
Sánchez, D. Crisanto Diez, D. José 
Tegerina y D. Bernardo de Prada. 

En vista del ningún resultado de 
la excitación hecha por el Sr. Gi>-
bernádor á la Junta local de Prior», 
para que gestionara cerca del Ayun 
tamiento el que este facilitase á la 
maestra casa habitación y local do 
enseñanza, se acordó recurrir nue
vamente á dicha autoridad, á fin de 
que le compela al cumplimiento de 
esté deber, reproduéiéndoselé el 
oficio de 15 de Noviembre sobre es • 
te mismo asunto, y exponiendo ade 
más á su consideración, que aun 
concediendo que no hubiera casa al 
guna deshabitada y arrendable á la 
sazón en que la maestra fué obligada 
a deja'r lá.que ocupaba, no es en ma
nera alguna creíble que en el tiempo 
desde- entonces trascurrido no haya 
podido el Ayuntamiento procurarse 
otra, si lo hubiera intentado con o! 
interés y buen deseo que debía. 

Apareciendo fundada una queja 
promovida por varios vecinos de Ca -
dalreznes y Melezna contra D. Matías 
Rodríguez, maestro de la escuela 
temporera de aquel pueblo sobre fal -
tas en el cumplimiento , de sus debe -
res, según lo informado acerca de U 
misma por aquella Junta local, se 
acordó remitirla al Alcalde, mandan -
dolé proceda á formar el oportuno 
expediente y dándole para ello las 
instrucciones convenientes 

Resultando notables contradiccio -
nes entre la liquidación remitida por 
el Alcalde de Castrofuerte de las can • 
tidades que para el material de la 
escuela elemental de aquel pueblo 
ha percibido el actual maestro de la 
misma y la copia que este remile de 
las cuentas de la inversión de dichos 
fondos que dice haber presentado al 
Ayuntamiento, comparados dichos 
documentos éntre sí y con los datos 
que obraíi en el archivo de la Corp» 
ración, la Junta acordó se pidieran 
al Alcalde ) aestro separadamente 
y á cada uno én la parte que le con
cierne las explicaciones convenien
tes acerca de aquellas. 

Y últimamente, en vista de una 
reclamación promovida por D. José 
María Alonso, maestro de la estuela 
elemental de niños dé Villamañan, 
sobre la clasificación hecha rea/en 



lemenle per el Ayuntamiento de los 
niños que en el concepto de pobres 
deben ser admitidos á recibir la en -
señanza en la del cargo del recur
rente, se acordó decir al Alcalde que 
es de necesidad, que el párroco ̂ con 
flrme en la forma qué establece el 
:ii't. 9.'. de la ley el estado de pobre. 
•/a de los padres de tos niños com
prendidos en aquella. 

León 2 de Marzo de 187Í — E l Pre -
sidento, Podro Fernandez Llamaza
res — E l Secretario, Benigno lleyero. 

Lo que se anuncia en este 
periddico oficial para conóci-

iniento del' público. 
Leori 6 de Marzo de 1874. — E l 

•Gobernador, Eugenio Selles. 

JUZGADOS. 

J/J.. Antonio Garda Ocon,,escriba-
m del Jiizgaiio de, primera 
•instancia del partido de León. 

Cerlificp: que e ó el mismo y 
por mij lestimonio, se ha! segni-
rilo demanila de pobreza solici
tada p.or ' D . Juan Várela , yeci-
no de esta ciudad, para litigar 
•conlra la vinda y herederos de 
I).'Manuel Ibarzabal, vecino de 
Trobajo, sobre pago de alimen
tos suministrados á Górgonio y 
Obdulia González, en cuya de
manda que se s iguió por los 
trámites legales', ha recaído la 
siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de 
Leon á treintá d é Enevo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el 
S r . D . Francisco 'Vicente E s c o -
(anó, Juez de primera instancia 
de In misma y su partido, h a 
biendo visto este incidente de 
pobreza interpuesto por D.Juan 
Várela, vecino de esta ciudad, 
para litigar en tal concepto con
lra la viuda y herederos de don 
.Manuel Ibarzabal, vecino de 
Trobajo, sobre pago de alimen
tos auministrados por aquel á 
dos hijos de éste: cuyo expe
diente se ha seguido con a u 
diencia del Promotor fiscal y 
los estrados del Juzgado; y 

Resultando 1.° Que e l l ) . Juan 
Várela no posee bienes do nin
guna clase, ni goza rentas, pen
sión ó salario permanente así 
«orno tampoco ejerce industria 
alguna ni comercio lucrativo, 
según declaran tres testigoscon-
testes: 

Considerand') 1.° Que todo 
aquel que no posea ó goce ren
tas, sueldos, pensión ó salario 
que equivalga ni doble jornal 
de un bracero en la localidad, 
6 ejerza una industria ó comer
cio por la que pague de con^ri-

— 4 
bucion en el pueblo de menor 
importancia ochó escudos, es 
pobre en el sentido legal: 

Considerando 2." Que los tres 
testigos que Irán depuesto en es-' 
tas diligencias1, contestes de1 
ciencia propia y mayores de ex
cepción, ' constituyen una prúé-' 
bu plena: < 

Vistos los artículos de la ley 
de enjuiciamiento civil, ciento 
ochenta iy. dos, ciento noventa y 
ocho,'ciento noventa y nueve, 
doscientos y mil ciento noventa, 
E l mencionado S r . Juez por 
ante mi Escribano dijo: que de
bía declarar y declaraba á don 
Juan Várela pobre para litigar, 
y en su consecuencia manda se 
le defienda en tul concepto, sin 
exigirle derechos ni honorarios, 
usando, del papel .correspon
diente á esta clase sin perjuicio 
de las responsabilidades esta
blecidas en los citados art ículos . , 

: Así por esta sentencia que1 
a d e m á s dé notificarse en . los es
trados del. Juzgado, se insertará: 
en el Boletín oficial de: la pro
vincia, d efin i ti va men te j uzga u « 
do lo pronuncia, manda y fir
ma S. S . . por ante mí Escribano 
de que doy fé .—Franc i sco , V i -
cente: ( í sco lano .—Ante m í , • A n 
tonio García Ocon. 

• Conviene.literalmente cpn su, 
original á que me remito. Y p a 
ra que tenga efecto la inserción 
en el Boletín oficial.deeistapro
vincia, pongo el. presente que 
signo y firmo en León á nueve 
de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio Gar
cía Ocon. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instruc
ción púb l i ca .=Negoo iado 1."= 
Anuncio.—Se hallan vacantes en 
¡a facultad de Dereckj», Sección 
del civil y canónico cuatro cate
gorías de ascenso las cuales ban 
de proveerse por concurso entre 
los catedráticos de entrada de la 
luisma facultad y sección que 
reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones vi
gentes, 

E n el término de un mes, á 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documen
tadas á. esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas; 

Madrid 2 de Marzo de 1874.— 

E l Director general, Gaspar Ro-
driguez.—Sr. Rector de la Uni-
vérsídad de Oviedo.—Es copia.— 
E l Rector,. León Salmean. ' 

Dirección general 'de'Inst":uc: 
cion públ ica.—Negociado 1.'— 
Anuncio.—Se halla vacante en 
la facultad de rüosofia y Letras 
de la Universidad ..de ,Ov-ie)do la 
cátedra:<le Literatura: clásica.la
tina, dotada con el sueldo.anual 
de tres mil pesetas, lá cual -ha 
Jé proveerse, por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y en el'2.' del 
Reglamento dé 15 dé Enero' de 
1870! Pueden tomar par'to é n | 
este concurso los catédráticós' 
supernumerarios dó' j a raismaí 
facultad .y. los..de Instituto ' que, 
desempefien .. asignatura de , la', 
propio facultad y sección,..si^bf-; 
pie' que ¡tengan'iel . titulo^ cpi;re?-; 
pondiente y Hevea porido. niénos; 
tres ailo's dé enseñanza;' ¡. • -

Los áspirarités' dirigirán sus 
solicitudes dodumentádás' al Rec
tor de la Universidad :de Oviédo 
por condüctb' del Decano ó Di
rector .dQl,establecimiento en que 
sirvan, en'.el plazo improrbgable 
de. un mes ;á, contarse desde la 
publicación de este, anunció en 
la Gaceta. 

S e g ú n la dispuesto en el ar
tículo 41 del expresado reglar 
mentó , este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales 
do las provincias y por medio 
de edictos en todos los estableci
mientos públicos de énseilanza de 
la Nación, lo cual se advierte 
para que,las autoridades respec
tivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso 
que. el. presente, 

Madrid 3 de Marzo de 1874.— 
E l Director general, Gaspar Ro
dríguez = P r , Rector de la Uni 
versidad de Oviedo. = E s copia;— 
E l Rector, León Salmean. 

Dirección general de Instruc
ción pública^:—Negociado de Uni
versidades.—-Anuncio.—Se ha-' 
Ha vacante en la facultad Je 
Medicina de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Terapéu
tica, Materia médica y Arte de 
Recetar, dotada con al sueldo 
anual de 3.000 pesetas, Ja cuál 
ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en él 
art, 227 de \^ ley de 9. de Setiem

bre de 1857, y en el 2.° del Re
glamento de 15 de Enaio de 
1870. 

Pueden tomir parto en este 
concurso los!crttedráticos' super-
¿úuiériiriM da la misma fncu'ltad 
con los 'numerarios de- Instituto 
que désempéñen cátedra de la 
facultad y sección, siempre que 
estén adornados del titulo'cor
respondiente y lleven por lo 
menos tres aiíos, ile enseñanza. 

Los • aspirantes . dirigiráu sin 
solicitudes documentadas ,¡11 Rec
tor de la Universidad ds Santia
go por conducto del Decano ó 
Director del establecimiento, en 
que sifvan, en el -plazo improro-
gíable dé un mes á contarse des
de la'publicación de este anuncio 
éh la'Gaceta!. 

Según lo dispuesto en el ar
ticulo 4r'.dei 'expresado Regla
mento, este anuncio deberá pu
blicarse e n los, Boletines óíióiálés 
de las proyincías, y por rno-
díp ¿de , edictos en, todos los es-
tfiblecimjentos públicps: de¡ense-
Sanza: de,la Nación,' lo qual, £6 
advierte para que las autoridades 
•respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente. 

Madrid 3 de' Marzo da 1874. 
— E l Director' general, Gaspar 
Rodríguez.—Sr. Rector da la Uni
versidad de Oviedo.—Es copia. 
— E l Rector, León Salmean, 

ANUNCIOS. 

PUESTO DE SEMENTALES.' 
Con.caballos y pollinos de t." c'dse, 

queila abierto en Mayuigá, desde el 12 
del corriente mes, el i'Slablecimieiito.'da 
la perteneuciu de D. Saturnino Fraile, 
de Varcial de la Loma, 

Se venden trescientos chopos 
juntos d por partidas: en la ca
lle del Cid, número 20, darán 
razón. 

CABALLOS REQUISADOS. 

El Excrao. Sr. Ministro de Hacien
da, á instancia de los dueños de caba
llos requisados eu diferentes provin
cias, ha acordado qiU' se admitan eu 
la mitad del cupo del anticipo reinte
grable, los recibos que se kau dallo á 
los iuteresados. 

En representocion de los de la pro-
timn» do Leop, Isidro Llamazares. 

Imp. Me José G. Redonda, la Platería, 7. 


